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ACTA 
 

En Berriozar, a 21 de diciembre de 2022 siendo las 18:30 horas, se celebra sesión ordinaria 
del pleno del Ayuntamiento de Berriozar, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Raúl Maiza 
González, actuando como  Secretaria Dª. Natalia Rodríguez Aguado y con la asistencia de los 
siguientes miembros de la Corporación:  

 

Orden Cargo Nombre Grupo ¿Asiste? 

1 Alcalde D.Raúl Maiza González EH-BILDU Sí 

2 Teniente Alcalde 1ª Dª. Mª. Carmen Nadales Ramírez EH-BILDU Sí 

3 Teniente Alcalde 2º D.Mikel Xabier Etxeberria Agirre EH-BILDU Sí 

4 Concejala Dª. María Sagrario Ortigosa Lekunberri EH-BILDU Sí 

5 Concejal D.Frantzisko  Xabier Lasa Gorraiz EH-BILDU Sí 

6 Concejala Dª. Beatriz Martiartu Fernández EH-BILDU Sí 

7 Concejala Dª. Itziar Dorai Oskotz EH-BILDU Sí 

8 Concejal D.Ezekiel Martin Muxika EH-BILDU Sí 

9 Concejal D.Daniel Cuesta Castañeda NA + Sí 

10 Concejal D.Francisco Javier Paz Layana NA + Sí 

11 Concejala Dª. Alicia Navarro Valencia NA + Sí 

12 Concejal D.Alfredo Pérez Gómez NA + Sí 

13 Concejala Dª. Pilar Moreno De la Chica PSN-PSOE Sí 

14 Concejala Dª. María Aránzazu Ríos González PSN-PSOE Sí 

15 Concejal D.Carlos Mena Blasco PSN-PSOE Sí 

16 Concejala Dª. Inmaculada García Pines PSN-PSOE Sí 

17 Concejal D.Ignacio Bernal Lumbreras UNIDAS-IE-
PODEM 

Sí 

 

Están presentes los 17 miembros que componen la Corporación Municipal. 
 
El Sr. Presidente abre la sesión dando la bienvenida y saludando a los Señores y Señoras 

Concejalas y al distinguido público asistente. Lo hace  y en castellano.  

Apertura de la sesión / Saioaren hasiera 

 

1.- Aprobación del acta del Pleno Ordinario de fecha 30 de noviembre de 2022   

 

Habiendo leído con detenimiento el acta de la sesión plenaria ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2022, 
la Corporación Municipal, por unanimidad, acuerda:     
 

Único.- Aprobar el acta del Pleno Ordinario de fecha 30 de noviembre de 2022. 
 
Punto 1. Puntua 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2022/pleno-ordinario-21122022.htm?id=183#t=141.0
https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2022/pleno-ordinario-21122022.htm?id=183#t=150.6
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2.- Resoluciones de Alcaldía      

 

Se da cuenta de las resoluciones dictadas por el Sr. Alcalde, relacionadas con los números 20220717, 

20220747 a 20220748, 20220750, 20220774 a 20220779, 20220785, 20220787 a 20220788, 20220792 a 

20220794, 20220797 a 20220814, 20220816 a 20220822, 20220828, 20220834,   
 

Único.- Darse por enterada de las mentadas resoluciones dictadas por Alcaldía. 
 
Punto 2. Puntua 
 

 

3.- Aprobación del Presupuesto General Único del Ayuntamiento de Berriozar para el 

ejercicio 2023  

 
 

Enmiendas presentadas al proyecto de presupuestos de 2022 por el grupo municipal de 

NAVARRA SUMA 

 

 
1. Proyecto/Estudio para instalación de grada 
cubierta en campo de fútbol  
 

4.000  

2. Zona recreativa Plazaola (merenderos, zona de 
BBQ e iluminación)  
 

30.000  

3. Caminos escolares seguros (acompañamiento 
también en la bajada y mejorar señalización 
trayecto )  
 

5.000  

4. Subvención fomento del empleo (para empresas 
que contraten personas desempleadas de 
Berriozar)  
 

10.000  

5. Subvención fomento del autoempleo (alta de 
nuevos trabajadores autónomos empadronados 
que realicen su actividad en Berriozar y la 
mantengan al menos un año)  

10.000  

 
6. Proyecto/Estudio para ampliación de gimnasio 
municipal  
 

 
6.000  

7. Ampliación partida pre fiestas  
 

5.000  

8. Reasfaltado de calles  
 

20.000  

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2022/pleno-ordinario-21122022.htm?id=183#t=174.5
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9. Subvenciones colectivos fiestas  
 

5.000  

10. Renovación tablones informativos en calles  
 

6.000  

11. Subvención de gastos notariales a jóvenes que 
acceden a su primera vivienda en Berriozar  

4.000  

 
12. Campañas de apoyo al comercio local  
 

 
2.000  
 

TOTAL 107.000 € 

 

 
 

 

FINANCIACIÓN PARTIDAS CON CARGO A PRESUPUESTO 2023 

 

 
Descripción 

Presupuesto 
EH Bildu 

2023 

Propuesta 
2023 

Total 
Financiación/  
Partida 

SEÑALIZACIÓN VIAL 6.000,00 5.000,00 1.000,00 
CONTRATO AGENTE MEDIOAMBIENTAL 15.000,00 0,00 15.000,00 

MEJORA MEDIOAMBIENTAL C. CONSISTORIAL 20.000,00 0,00 20.000,00 
AYUDAS EMERGENCIA INTERNACIONAL 2.000,00 1.000,00 1.000,00 

CONTROL COLONIAS FELINAS 8.000,00 5.000,00 3.000,00 
FONDOS BIBLIOGRAFICOS 12.000,00 10.000,00 2.000,00 

MEMORIA HISTORICA 11.000,00 6.000,00 5.000,00 
INVERSIONES MEMORIA HISTORICA 5.000,00 2.500,00 2.500,00 
ACTIVIDADES FOMENTO DEL EUSKERA 50.000,00 30.000,00 20.000,00 
ESTUDIO SOCIOLINGÜISTICO DEPORTE 15.000,00 0,00 15.000,00 
BECAS CURSOS EUSKERA 3.000,00 2.000,00 1.000,00 
BECAS CAMPAMENTOS EUSKERA 7.000,00 6.000,00 1.000,00 
SUBV ORGANIZACION ACTIVIDADES - EUSKERA 2.000,00 1.000,00 1.000,00 
SUBVENCIONES ROTULACIÓN EUSKERA 2.000,00 500,00 1.500,00 

RETRIBUCIONES CARGOS ELECTOS 71.365,62 66.537,11 4.828,51 
SEGURIDAD SOCIAL CARGOS ELECTOS 23.122,46 21.558,02 1.564,44 

GASTOS REPRESENTACION CORPORACION 1.500,00 500,00 1.000,00 
ASESORAMIENTO INFORMATICO OTRAS 
EMPRESAS 

6.000,00 4.000,00 2.000,00 

PUBLICIDAD, MEDIOS COMUNICACION Y 
PLENOS 

14.000,00 10.000,00 4.000,00 

MODERNIZACION TECNOLOGICA 20.000,00 15.000,00 5.000,00 

 

     TOTAL 107.000 
 
 

 

La aprobación de la propuesta de enmiendas, queda necesariamente vinculada a un acuerdo para la 

congelación de retribuciones de cargos electos, la reducción de la cuantía destinada a fomentar el 

euskera, así como a la eliminación de la partida “estudio sociolingüístico deporte”. 

 

 

 

Tras el debate, la Corporación Municipal acuerda rechazar las enmiendas presentadas al proyecto de 
presupuestos de 2021 por el grupo municipal de NAVARRA SUMA. 
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Detalle de la votación. 

Apartado: ENMIENDAS PRESENTADAS POR EL GRUPO MUNICIPAL DE NAVARRA SUMA. 
Primera votación.  

 

Resultado de la votación: Se rechaza por mayoría simple de los miembros presentes 

Ord. Cargo Nombre Grupo FAV CON ABS AUS CAL 

1 Alcalde D. Raúl Maiza González EH-BILDU   X       

2 Teniente Alcalde 1ª Dª. Mª. Carmen Nadales Ramírez EH-BILDU   X       

3 Teniente Alcalde 2º D. Mikel Xabier Etxeberria Agirre EH-BILDU   X       

4 Concejala Dª. María Sagrario Ortigosa Lekunberri EH-BILDU   X       

5 Concejal D. Frantzisko  Xabier Lasa Gorraiz EH-BILDU   X       

6 Concejala Dª. Beatriz Martiartu Fernández EH-BILDU   X       

7 Concejala Dª. Itziar Dorai Oskotz EH-BILDU   X       

8 Concejal D. Ezekiel Martin Muxika EH-BILDU   X       

9 Concejal D. Daniel Cuesta Castañeda NA + X         

10 Concejal D. Francisco Javier Paz Layana NA + X         

11 Concejala Dª. Alicia Navarro Valencia NA + X         

12 Concejal D. Alfredo Pérez Gómez NA + X         

13 Concejala Dª. Pilar Moreno De la Chica PSN-PSOE     X     

14 Concejala Dª. María Aránzazu Ríos González PSN-PSOE     X     

15 Concejal D. Carlos Mena Blasco PSN-PSOE     X     

16 Concejala Dª. Inmaculada García Pines PSN-PSOE     X     

17 Concejal D. Ignacio Bernal Lumbreras UNIDAS-IE-PODEM   X       

Total   4 9 4 0 0 
 
 
 
 

Enmiendas presentadas al proyecto de presupuestos de 2022 por el grupo municipal de 

PSN 

ENMIENDA DE  ADICIÓN “IN VOCE” 
 
Se incluyen las siguientes partidas en el proyecto de presupuestos presentados por el equipo de gobierno. 

 

 Charlas dirigida a los alumnos y alumnas de los Colegios e Instituto de Berriozar sobre temas 

sociales, tratados en las diferentes comisiones del Ayuntamiento (Violencia de Género, Dia LGTBI, 

Día del Sida.)                                                                                                   5.000€ 

 Adecuación de aseos de piscina exterior de verano                                          30.000€ 

 Cambio y renovación de 6 poyetes para la piscina cubierta                                12.000€ 

 Modernización y renovación de aparatos del gimnasio                                       25.000€ 

Total:            72.000€ 
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ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN “IN VOCE” 

 

Se propone sustituir las cantidades de las siguientes partidas del proyecto de presupuesto presentado por el 

equipo de gobierno, para financiar las nuevas partidas. 

 

 Eliminar el convenio Big Band                  1.000 € 

 Eliminar Mejoras casa consistorial          20.000€ 

 Partida de Modernización tecnológica:   15.000€ 

 

Esto supone liberar 26.000€ para financiar las nuevas partidas. 

El resto se financiará con el superávit del proyecto de presupuestos de 47.398,85 €. 

 

Tras el debate, la Corporación Municipal acuerda aprobar las enmiendas presentadas al proyecto de 
presupuestos de 2021 por el grupo municipal de NAVARRA SUMA. 
 
 

Detalle de la votación. 

Apartado: ENMIENDAS PRESENTADAS POR EL GRUPO MUNICIPAL DE PSN. Primera votación.  

Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría simple de los miembros presentes 

 

Ord. Cargo Nombre Grupo FAV CON ABS AUS CAL 

1 Alcalde D. Raúl Maiza González EH-BILDU X         

2 Teniente Alcalde 1ª Dª. Mª. Carmen Nadales Ramírez EH-BILDU X         

3 Teniente Alcalde 2º D. Mikel Xabier Etxeberria Agirre EH-BILDU X         

4 Concejala Dª. María Sagrario Ortigosa Lekunberri EH-BILDU X         

5 Concejal D. Frantzisko  Xabier Lasa Gorraiz EH-BILDU X         

6 Concejala Dª. Beatriz Martiartu Fernández EH-BILDU X         

7 Concejala Dª. Itziar Dorai Oskotz EH-BILDU X         

8 Concejal D. Ezekiel Martin Muxika EH-BILDU X         

9 Concejal D. Daniel Cuesta Castañeda NA +     X     

10 Concejal D. Francisco Javier Paz Layana NA +     X     

11 Concejala Dª. Alicia Navarro Valencia NA +     X     

12 Concejal D. Alfredo Pérez Gómez NA +     X     

13 Concejala Dª. Pilar Moreno De la Chica PSN-PSOE X         

14 Concejala Dª. María Aránzazu Ríos González PSN-PSOE X         

15 Concejal D. Carlos Mena Blasco PSN-PSOE X         

16 Concejala Dª. Inmaculada García Pines PSN-PSOE X         

17 Concejal D. Ignacio Bernal Lumbreras UNIDAS-IE-PODEM X         

Total   13 0 4 0 0 
 
 
 



 
 
 

 

ACTA de la sesión del Pleno Ordinario de 21 de diciembre de 2022. 
2022ko abenduaren 21eKo Ohiko Osoko Bilkuraren AKTA. 

 

 
 

  
Plaza Euskal Herria, 1 

31013 Berriozar (Navarra) 

Euskal Herria Plaza, 1 

31013 Berriozar (Nafarroa) 

Tfno(a) 948 300 005 - Fax(a) 948 301 034 - www.berriozar.es - berriozar@berriozar.es 

 

 

7 

AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR 

BERRIOZARKO UDALA 

 
 
     Visto el expediente relativo al Proyecto de Presupuesto General Único para el ejercicio 2023, habiéndose 
informado el mismo en la comisión de Estructura Municipal de 13 de diciembre de 2022. 
 
Tras el debate, el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar ACUERDA:  
 

Primero.- Aprobar inicialmente el presupuesto del Ayuntamiento de Berriozar para el ejercicio 2023, 
incluidas las modificaciones derivadas de las enmiendas presentadas por PSN que han sido aprobadas 
previamente, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 

 
CAPÍTULO INGRESOS 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 2.237.869,83 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 280.000,00 

3 TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 615.700,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.875.875,97 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 41.500,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 135.000,00 

 
Total general 8.185.945,80 

 

  CAPÍTULO GASTOS 

1 GASTOS DE PERSONAL 4.747.317,65 

2 GASTOS CORRIENTES  2.146.545,96 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.041.583,34 

6 INVERSIONES REALES 169.100,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 80.000,00 

  Total general 8.184.546,95 

 

 
Segundo.- Aprobar las bases para la ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Berriozar para el 
ejercicio 2023. 
 

Tercero.- Aprobar los estados de previsión de ingresos y gastos para el ejercicio 2023 de la empresa 
municipal Berrikilan S.L., con el siguiente detalle: 
 
Ingresos........................... 1.556.500,00 euros 
Gastos..............................1.555.700,00 euros  
 

Cuarto.- Aprobar los estados de previsión de ingresos y gastos para el ejercicio 2023 de la empresa 
municipal Usalanda Gestión Pública S.L., con el siguiente detalle: 
 
Ingresos........................... 452.592,00 euros 
Gastos..............................452.592,00 euros  
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Quinto.- Exponer el expediente en Secretaría del Ayuntamiento, por periodo de quince días hábiles, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y en el tablón de anuncios, a fin de que las personas vecinas o 
interesadas puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones que estimen pertinentes. Una vez 
aprobado definitivamente, será insertado en el Boletín Oficial de Navarra. 
 
 
  
 

Detalle de la votación. 

Apartado: PUNTO PRIMERO. Primera votación.  

Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría simple de los miembros presentes 

Ord. Cargo Nombre Grupo FAV CON ABS AUS CAL 

1 Alcalde D. Raúl Maiza González EH-BILDU X         

2 Teniente Alcalde 1ª Dª. Mª. Carmen Nadales Ramírez EH-BILDU X         

3 Teniente Alcalde 2º D. Mikel Xabier Etxeberria Agirre EH-BILDU X         

4 Concejala Dª. María Sagrario Ortigosa Lekunberri EH-BILDU X         

5 Concejal D. Frantzisko  Xabier Lasa Gorraiz EH-BILDU X         

6 Concejala Dª. Beatriz Martiartu Fernández EH-BILDU X         

7 Concejala Dª. Itziar Dorai Oskotz EH-BILDU X         

8 Concejal D. Ezekiel Martin Muxika EH-BILDU X         

9 Concejal D. Daniel Cuesta Castañeda NA +   X       

10 Concejal D. Francisco Javier Paz Layana NA +   X       

11 Concejala Dª. Alicia Navarro Valencia NA +   X       

12 Concejal D. Alfredo Pérez Gómez NA +   X       

13 Concejala Dª. Pilar Moreno De la Chica PSN-PSOE X         

14 Concejala Dª. María Aránzazu Ríos González PSN-PSOE X         

15 Concejal D. Carlos Mena Blasco PSN-PSOE X         

16 Concejala Dª. Inmaculada García Pines PSN-PSOE X         

17 Concejal D. Ignacio Bernal Lumbreras UNIDAS-IE-PODEM X         

Total   13 4 0 0 0 
 

 

 

Detalle de la votación. 

Apartado: PUNTO SEGUNDO. Primera votación.  

Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría simple de los miembros presentes 

Ord. Cargo Nombre Grupo FAV CON ABS AUS CAL 

1 Alcalde D. Raúl Maiza González EH-BILDU X         

2 Teniente Alcalde 1ª Dª. Mª. Carmen Nadales Ramírez EH-BILDU X         

3 Teniente Alcalde 2º D. Mikel Xabier Etxeberria Agirre EH-BILDU X         

4 Concejala Dª. María Sagrario Ortigosa Lekunberri EH-BILDU X         

5 Concejal D. Frantzisko  Xabier Lasa Gorraiz EH-BILDU X         

6 Concejala Dª. Beatriz Martiartu Fernández EH-BILDU X         

7 Concejala Dª. Itziar Dorai Oskotz EH-BILDU X         

8 Concejal D. Ezekiel Martin Muxika EH-BILDU X         

9 Concejal D. Daniel Cuesta Castañeda NA +   X       

10 Concejal D. Francisco Javier Paz Layana NA +   X       
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11 Concejala Dª. Alicia Navarro Valencia NA +   X       

12 Concejal D. Alfredo Pérez Gómez NA +   X       

13 Concejala Dª. Pilar Moreno De la Chica PSN-PSOE X         

14 Concejala Dª. María Aránzazu Ríos González PSN-PSOE X         

15 Concejal D. Carlos Mena Blasco PSN-PSOE X         

16 Concejala Dª. Inmaculada García Pines PSN-PSOE X         

17 Concejal D. Ignacio Bernal Lumbreras UNIDAS-IE-PODEM X         

Total   13 4 0 0 0 
 

 

Los puntos tres, cuatro y cinco de la propuesta se han aprobado por unanimidad. 

Punto 3. Puntua 

 

4.- Aprobación del expediente administrativo para el encargo de la gestión del servicio de 

atención socioeducativa de infancia y juventud de Berriozar a la sociedad municipal 

Usalanda Gestión Pública, S.L. 

 

   Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Berriozar de 28 de septiembre de 2016 se acordó la 
constitución de la sociedad limitada unipersonal Usalanda Gestión Pública S.L. con capital social 
íntegramente desembolsado por el Ayuntamiento de Berriozar. 

 
Con fecha 21 de diciembre de 2016 se publica en el Portal de Contratación de Navarra la declaración de la 
sociedad pública Usalanda Gestión Pública, S.L. como ente instrumental del Ayuntamiento de Berriozar. 
 
De conformidad con los estatutos de dicha sociedad se considera medio propio y servicio técnico del 
Ayuntamiento para poder encomendarle la gestión de servicios educativos, culturales y de ocio municipales, 
entre otros. 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 85 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma más sostenible y 
eficiente de entre las enumeradas en el mismo y sólo podrá hacerse uso de la gestión mediante sociedad 
mercantil local, cuando quede acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan 
más sostenibles y eficientes que la gestión por la propia Entidad Local o mediante organismo autónomo 
local.  
Consta en el expediente la correspondiente memoria justificativa, así como el informe de la interventora local 
referente a la sostenibilidad financiera de las propuestas planteadas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 
 
En virtud de lo anterior, considerando lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 
la Administración Local, en el artículo 85 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local y en 
el artículo 8 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 
 
Visto el dictamen de la comisión informativa de Estructura Municipal del 13 de diciembre de 2022. 
 
Teniendo en cuenta todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar ACUERDA: 
 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2022/pleno-ordinario-21122022.htm?id=183#t=185.4


 
 
 

 

ACTA de la sesión del Pleno Ordinario de 21 de diciembre de 2022. 
2022ko abenduaren 21eKo Ohiko Osoko Bilkuraren AKTA. 

 

 
 

  
Plaza Euskal Herria, 1 

31013 Berriozar (Navarra) 

Euskal Herria Plaza, 1 

31013 Berriozar (Nafarroa) 

Tfno(a) 948 300 005 - Fax(a) 948 301 034 - www.berriozar.es - berriozar@berriozar.es 

 

 

10 

AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR 

BERRIOZARKO UDALA 

Primero.- Aprobar el expediente administrativo para la asunción de la gestión del servicio de atención 
socioeducativa de infancia y juventud de Berriozar.  
 

 Segundo.-  Aprobar el encargo de la gestión del servicio de atención socioeducativa de infancia y juventud 
de Berriozar desde el 1 de enero de 2023 y por un plazo de cinco años, prorrogable, a la sociedad municipal 
Usalanda Gestión Pública, S.L en los términos que figuran en el documento de condiciones para este 
encargo. 
 

 Tercero.-  Publicar el presente encargo en el Portal de Contratación de Navarra. 
 

 

Detalle de la votación. 

. Votación única Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría simple de los miembros presentes 

Ord. Cargo Nombre Grupo FAV CON ABS AUS CAL 

1 Alcalde D. Raúl Maiza González EH-BILDU X         

2 Teniente Alcalde 1ª Dª. Mª. Carmen Nadales Ramírez EH-BILDU X         

3 Teniente Alcalde 2º D. Mikel Xabier Etxeberria Agirre EH-BILDU X         

4 Concejala Dª. María Sagrario Ortigosa Lekunberri EH-BILDU X         

5 Concejal D. Frantzisko  Xabier Lasa Gorraiz EH-BILDU X         

6 Concejala Dª. Beatriz Martiartu Fernández EH-BILDU X         

7 Concejala Dª. Itziar Dorai Oskotz EH-BILDU X         

8 Concejal D. Ezekiel Martin Muxika EH-BILDU X         

9 Concejal D. Daniel Cuesta Castañeda NA +     X     

10 Concejal D. Francisco Javier Paz Layana NA +     X     

11 Concejala Dª. Alicia Navarro Valencia NA +     X     

12 Concejal D. Alfredo Pérez Gómez NA +     X     

13 Concejala Dª. Pilar Moreno De la Chica PSN-PSOE X         

14 Concejala Dª. María Aránzazu Ríos González PSN-PSOE   X       

15 Concejal D. Carlos Mena Blasco PSN-PSOE   X       

16 Concejala Dª. Inmaculada García Pines PSN-PSOE   X       

17 Concejal D. Ignacio Bernal Lumbreras UNIDAS-IE-PODEM   X       

Total   9 4 4 0 0 
 

Punto 4. Puntua 

 

5.- Ratificación del reconocimiento y pago de la aportación al déficit de la empresa pública 

Berrikilan, S.L.  

 

  Vista la convocatoria de subvención a Entidades Locales para la promoción de los Programas de actividad 
física para personas mayores de 60 años y Proyectos de prescripción de actividad y ejercicio físico para la 
salud para el ejercicio 2022-2023, cuya justificación finalizaba el día 2 de diciembre de 2022 y para la cual 
era necesaria la aprobación del reconocimiento y pago del déficit de 19.504,31 euros a la empresa pública 
Berrikilan, S.L.  
 
Es por ello que se aprobó dicho reconocimiento y pago por Resolución de Alcaldía nº 20220818. 
 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2022/pleno-ordinario-21122022.htm?id=183#t=4379.9
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De conformidad con lo establecido en las condiciones reguladoras del encargo de la gestión del servicio de 
Programa de Envejecimiento/vida activa, Programa de promoción de la autonomía y respiro familiar y 
Programa Centro de Día, examinada la documentación que obra en el expediente y teniendo en cuenta que 
el acuerdo debía ser aprobado por el Pleno, procede la ratificación por parte del Pleno del reconocimiento y 
pago de la aportación. 
 
Visto el dictamen de la comisión informativa de Estructura Municipal del 13 de diciembre de 2022. 
 
Teniendo en cuenta todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar por unanimidad ACUERDA: 
 

Primero.- Ratificar la Resolución de Alcaldía número 20220818 del 1 de diciembre de 2022 por la que 
aprueba el reconocimiento y pago de la aportación al déficit de 19.504,31 euros a la empresa pública 
Berrikilan, S.L., por concepto de “transferencia de explotación del centro de día y jubiloteca” con cargo a la 
aplicación presupuestaria 1 23181 4490000 - TRF. BERRIKILAN JUBILOTECA Y CENTRO DIA. 
 
Punto 5. Puntua 

 

6.- Ruegos y preguntas     

 

    
 

No ha habido. 
  
 

 

Punto 6. Puntua 

 

 

Y no habiendo otros asuntos a tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, a  las 20:15 horas, de 
todo lo cual y a los efectos oportunos, Yo como  Secretaria  doy fe. 

 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2022/pleno-ordinario-21122022.htm?id=183#t=5969.4
https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2022/pleno-ordinario-21122022.htm?id=183#t=6059.8

